
Año LXV. Miércoles 20 de Julio de 1898. Núm, 17.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
(.r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. •

La correspondencia se remitirá franqueada 
a* Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
veinte d as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra tumbee, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
cosa (Código civil.) ■ Los tires. Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha rosponsa-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
desdo cuatro días después para los demás pueblos de la misma finR1 cada semestre.
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 1

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. 1). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 Julio 1898)

SECCION CUARTA.

Administración it Hacienda ie li provincia ie Zaragoza

Consumos.— Circular.

Por última vez prevengo á los Sres. Alcaldes 

que aun no han remitido los repartos vecinales, 
que de no efectuarlo antes del 25 del actual, nom
braré Comisionados que, á su costa, pasen á reco

gerlos, y se les exigirán las responsabilidades que 
determina el reglamento.

Las circulares insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
números 131, 152 y 6, correspondientes al 3 y 29 
de Junio y 7 del corriente, deben tenerse en coen- 

ta en los expresados trabajos.
taragoza 18 de Julio de 1898.—El Administra

dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de gobierno 

de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados para 1899, 

correspondientes al Juzgado de Belchite, han quedado 
ultimadas con arreglo al art. 33 de la ley, en la forma si
guiente:

Cabezas de familia.

D. José García Herrando.—Vecino de Aguilón.
José Gonzalvo Sánchez.—Idem.
Marcelino de Gracia^— Idem.
Matías Ruiz Estopanán.—Idem.
Francisco Clavero López.—Almochuel.
Pedro Curiel Mur.—Almonacid.
Domingo Alconchel Nebra.— Azuara.
Joaquín Carrato Sarto.—Idem.
Mariano Cuevas Lahoz.—Idem.
Victoriano de Gracia.—Idem.
Domingo Gascón Tomás.—Idem.
Simplicio Herrando Miranda.—Idem.
Blas Marco Nebra.—Idem.
Fermín Marín Bertolé.—Idem.
Salvador Sarto Puértolas.—Idem.
Santiago Lorda Engay.—Idem.
Pedro Lacorrea García.—Idem.
Lucas Casamayor Tomás.—Idem.
José Alcalá Sarto.—Idem.
Eusebio Artigas Naval.—Belchite.
Serafín Belio Saldívar.—Idem.
Pedro Bernabeu Bello.—Idem.
Tomás Baldrés Casaorrán.—Idem.
Bernardo Benedicto Lacosta.—Idem.
José Calvo Martínez.—Idem.
Escolástico Castillón Laborda.—Idem.
Pedro Escobar Lafoz.—Idem.
Vicente Escobar Alvarez.—Idem.
Julián Juárez Labuena.—Idem.

M.C.D. 2022



146 BOLETIN OFICIAL

D. Antonio Luño Fuloz.—Belchite.
Ecancisco Laborda Burdío.—Idem .
Lucas Ñovefíá Benedicto.—Idem.
Sixto Serena Val.—Idem.
Antonio Velilla Polo.—Idem.
Agustín Oria Burdos— Codo. •
Benito Rubio. Lanosa.—Idem.
Mariano Maluonda Hernández— Fucndelodos.
Pascual Grasa J¡meno.—Idem.
Saturnino .limeño Sánchez.—Idem.
Julián Pardos Lamina.—Herrera.
Alejo Mateo Melguizo.—Idem. .
José Rubio Marco.—Idem.
Sixto Lucia Marco.-7-Idem.
Santiago Bernad Andrés.—Idem.
Manuel Mateo Andreu.—Idem. ,
Casimiro Bailera Gallego.—Jaulín.
Gerardo Cristóbal Tardes.—Idem.
José Daroca Jaime.—Lagata.
José Gómez Izquierdo.—Idem.
Pascual Gómez Labuena.—Idem.
Tomás Izquierdo Bernad.—Idem.
Ramón Lázaro Amada.—Idem.
Francisco AzOar Gómez.—Locera.
Manuel Cinca Montañés.—Idem.
Angel Espallargas Abella.—Idem.
Ambrosio Gracia Paracuellos.—Idem
Policarpo Oria Revuelta.—Idem.
Ramón Ríos Gómez.—Idem.
Emiliano Tena Bernad.—Idem.
José Tomás Calvo.—Idem.
Serafín Trinchan Sancho.—Idem. ■
Francisco Borao Sutiel.—Letúx.
José Ezquerra Viruete—Idem.
Enrique Soriano Falo.—Idem.
José Viruete Luesma.—Idem.
Manuel Al vero Bardagí.—Moneva. 1
Ignacio Artal Martin.—Idem.
Jorge Lafuente Iranzo.—Moyuela.
Mariano Pina Dúeso.—Idem/
Antonio Luño Ortiz.—Plenas.
Policiano Martín Manteles.—Idem.
Enrique Langa Lamarca.—Puebla dc Albortón.
Martín Ordovas Aragües.—Idem.
Antonio Aznar Marco.—Samper del Salz.
Joaquín Fórtún Moliner. Idem.
Bertoldo Gómez Izquierdo.—Idem.
José Gómez San Miguel.—Idem.
José Izquierdo Barbcrán.—Idem.
Antonio Davad García.—To b o s .
Felipe Felipe Aldea.—Idem.
Martín Francés García.—Idem. ? '
Gregorio García Mateo.—Idem.
Vicente Lacosta Luesma.—Idem.
José Luesma Luesma.—Idem.
Angel Ramo Felipe.—Idem
José Serrano Escartín.—Idem.
Saturnino Serrano Escartín.—Idem.
Blas Baíios Lacosta.—Idem.
Juan López Nogueras.—Valmadrid. .
Juan Telió Übeda.—Idem.
Francisco Rivus Ortillcs'.— Villanuevu del Huerva."
Gregorio Navarro Jaiñie.—Idem.
Mariano Berrán Peña.—Villar de los Navarros.
Pascual Franco Peña.—Idem.
Antonio Lucia Bello—Idem.
Manuel Gonzalvo Vahen.—Idem.
Gregorio Lucia Bello —Idem.
Victoriano Mayoral Gonzalvo.—Idem.
Andrés Prats Navarro.—Idem.
Julián Segura Romeo,.—Idem.

Capacidades
D. Jorge Ezquerra Lusín.—Aguilón.

Andrés Ramón Luesma.—Idem.
Manuel Lahoz Ardid.—Almonacid.
Antonio Minguez Burillo.—Idem.
Francisco Martínez Serrano.—Idem.
José Ordovas Ordovas.—Idem.
Teodoro Bielsa Perún.—Belchite.
José Fons Garcés —Idem.
Salvador Lafoz Labordeta.—Idom.

D. Victoriano Lacosta Escobar.—Belchite.
Manuel Pérez Catalán.—Idem.
Isidro Aléala Surto,—Azuara.
Román Ansón Palacios'.—ídem.
Mateo Baquero Palacios.—Idem.
José Luis Aparicio.—Codo.
José Millán Jimeno.—Idem.
Victoriano Palacios Val.—Idem.
Alejandro Val Puyol.—Idem. . í
Ensebio Navarro Bailera.—Fuendotodos.
José Aznar Marco.—Idem
José Grasa Jimeno.—Idem.
José Palacios Berné.—Idem. - (• r
Lamberto Jimeno Sánchez.—Idom. ■.
Manuel Royo Grasa.—Idem.
Mariano García Felices.—Herrera.
Gregorio Mateo Melguizo.—Idem.
Hipólito Guillén Lancina.—Idem.

• Melchor Pérez Guillén.—Idem.
Mariano de Val de Val.—Jaulín.
Paulino de Val Barráo.—Idem.
Gregorio Ciavería Nebra.—Lagata.
Manuel Aznar Alos.—Locera.
Valero Aznar Aznar.—Idem.
José Jimeno Bidao.—Idem.
Mariano Liedana Montañés.—Idem.
María Toba Val.—Idem.
Aniceto Nebra Olaveria.—Letúx.
Ramón Paracuellos Nuez.—Moneva.
Francisco Berné Crespo..—Moyuela. -
Simeón Romeo Sinués.—Idem.
José Ambrós Cortés —Plenas.
Francisco Luño Bailo 2.°.—Idem.
Lino Luño Bailo.—Idem. ■
José Saucho Ortiz.—Idem.
Santiago Villanueva Luño.—Idem.
Victoriaño Ortín Martelés.—Idem.
Maximino Zaragozano López.—Puebla de Albortón.
León Luesma Moliner.—Samper del Salz.
José María Chueca Casaorrán—Villanueva del Huerva 
Pascual Lucia Sancho.—Villar de los Navarros.

Las anteriores listas coucuerdan fielmente con sus origi
nales obrantes en el expediente de su razón á que me refie
ro. Y para que conste, en cumplimiento á lo ordenado por 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente que firmo en Zaragoza á 16 de Julio de 1898.-^ 
Juan Antonio Calvó.—V." B."—El Presidente, La Hoz.
............ .. ......-.........     ,

SECCION SEXTA
Esta Alcaldía convoca por segunda vez á los re

presentantes legales de Tos pueblos que compone» 
el partido judicial de esta villa, á la reunión que 
tendrá lugar en la misma el día 27 del actual, á 
las once de su mañana; advirtiendo que dicho acto 
se celebrará en Ja Casa Consistorial, y que se to
mará acuerdo sobre el examen, discusión y apro
bación de cuentas de gastos carcelarios del año 
1897-98 que la motiva, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes.

Pina 18 de Julio de 1898.—El Alcalde, Jyaii 
* Belled.

El partido de Médico Cirujano de esta villa, con 
los pueblos agregados de Undués Pintano y Ar- 
tieda, distante de esta ocho kilómetros, se hallará 
vacante desdo el 29 de Septiembre próximo, con 
la dotación anual de 70 cahíces de trigo, y 200 
pesetas por Beneficencia. Podrá contratarse por 
tres anos ó más. Los aspirantes.deberán presentar 
sus instancias hasta el 28 de Agosto próximo.

Ruesta 15 de Julio de 1898.—El Alcalde, José 
Biesa.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
. No habiendo producido resultado en algunos artículos, la segunda subasta celebrada para con- 

tratar'el suministro'de subsistencias con destino al Hospital y Hospicio de esta ciudad durante «1 
corriente año económico, se anuncia nueva licitación para los géneros que á continuación se exprc- 
5an, no rematados en las anteriores, bajo los mismos pliegos de condiciones que en ella rigieron, los 
cuales s6 hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación. -• -.

a h íc u l o s  q ü e  s e  s u b a s t a n

Kilogramos.
» 
» 
» 
»

Docenas. . . . 
. Kilogramos.

y
»

i Litros.............
1 Kilogramos.

F ■ 1

96.000
96.000
9.900

21.000
39.500
10.000
1.600
3.900

700
9.550
9.000

132.000
6.700

Precio máximo admisible que st

UNIDAD

lija como lipo

Ptas. Cls.

5 po 100 
F 

de su importe

Ptas. Cls.

1.920 »
1.824 »

356 »
368 »
751 »
500 »

72 »
92 »
21 »

955 y
482 »
660 »
302 »

Garbanzos....................
Judías.............................

L'1 Arroz..............................
bJ1 Huevos..........................
b-*1 Azúcar...........................
7-" Fideos....................... ,.

Sémola...................  .
9. ° Tocino salado.........
10. Aceite de oliva...........
11. Patatas...........................
12. Jabón...............:............

100 kilogramos. . .. 
» •

Un kilogramo..........  
»

Una docena................ 
Un kilogramo..........

» 
»

~ »
Un litro. .....................  
100 kilogramos.. . . 
Un kilogramo....

40
38
0‘72 
0‘35 
0*38
1 
0*90 
0*47 
0*60
2
1*07

10 
0*90

„ _ La Subasta se celebrará el día l.° de Agosto próximo, á las diez de la mañana, en el Palacio de la 
diputación, y- presidirá el—Excmo. Sr. Gobernador, civil, ó . Diputado provincial en quien ueleguc 
su representación. • , . L r

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna. , , t

, Para presentarse como licitador será condición precisa consignar pi*eviamente en la Depositaría de la 
diputación la cantidad que determina la última casilla, equivalente aí 5 por 100 del importe del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con podei
1 especial para ello. , . .

A los licitadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, sé les devolverá el resguardo del deposito al 
terminar la subasta, y se conservarán los de los rematantes, cuya lianza provisional pasará a ser definitiva.

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del 1." del mes siguiente á la entrega del genero, leseiyan- 
dose al licitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 

‘intereses á razón del o por LOÓ anual por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Leal decreto 
de 4 de Enero de 1883, y en los términos acordados por la Diputación para óasos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de una peseta, en pliego cerrado, y arregladas al 
modelo que se publica á continuación. , - .

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrira licitación verbal 

Por diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
hará á favor del que ofrezca mayor ventaja. , , i •. , j
El pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también 1^ de 

segunda, á fin de que sea uno mismo el rematante. ,
Zaragoza. 19 de Julio de 1898.—El Vicepresidente, Mariano /i ladran.—Por acuerdo de la ,Go- 

tnisión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorg.
MODELO DE PROPOSICIÓN C

D. N. N., vecino de......, habitante en la calle de....... número......, enterado del anuncio inserto en, el 
Bo t ,e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de .... (aquí expresaba el 
artículo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inciusa de esta ciqdacl 
hasta el 30 de Junio de 1899, se compromete á entregar el expresado articulo, sujetándose en todo a 
dichas condiciones, por la cantidad de.....(en letra y^en pesetas y céntimos de peseta, sin fraccioti de 
céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc............................................................................ . . ,

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignad < n 
la Depositaría de la Diputación......pesetas, como fianza provisional.

' (Fecha y firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
. . Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada en este día 
en causa contra: Justo y Mariano Subías, de 15 
años, que habitaban en la calle de las Armas, nú
mero 15, y. Salvador Sola Oapdevila, también de 
15 años, con domicilio en la calle de San Juan y 
San Pedro, núm. 3, ha mandado se les cite por 
medio de la presente cédula, para que dentro de . 
nueve días, contados desde su inserción en el Bo- 
LETÍü Oí’icrAL dé esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado (Democracia, 64), para la práctica 
de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo- les parará el perjuicio que 

hubiere lugar en dweutro.
Y para que sirva de citación á los procesados 

Justo y Mariano Subías y Salvador Sola Capde- 
vila expido la presente cédula en Zaragoza á 15 
de Julio de 1898.—El Actuario, Nicanor Grauena.

Belchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc

ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en causa contra Juan José Laguardia 
y otros sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta, bajo el tipo de su tasación, las fin
cas siguientes, sitas en término de Almonacid de 

la Cuba: .
l .n Una casa, sita en la calle del Barrio Verde, 

núm. 23; linda por derecha entrando con Rude- 
sindo Gómez, por izquierda, por bajo y por espal
da con Francisco Martínez: tasada en 480 pesetas.

2 .ft Y una cuadra corral en la misma calle, sin 
número; linda por derecha entrando con Agustín 
Allueva, por izquierda con Gaspar Santarromana 
y por espalda con dicho Allueva: tasada en 250 

pesetas. ; , .
Cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado el 

día 16 de Agosto próximo venidero, á las diez de 
su mañana. Se advierte que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de su tasa
ción y que será de cuenta del rematante la provi
sión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 18 de Julio de 1898.-Eduar- 
do Carmena y Valdés.—D. 8. O., Miguel López.

Klica de los Caballeros
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de 

este partido y para pago de las responsabilidades 
impuestas á Manuel Francés Casanova, en causa 
sobre hurto de estiércol, se sacan á la venta en 
pública subasta, sirviendo de tipo el que resulta 
de la certificación catastral, las fincas siguientes, 
sitas en término de Tauste:

Una viña, regadío, sita en la partida de los Cas
cajos, de cabida de dos hanegas de tierra, equiva
lentes á 14 áreas, BU centiáreas: lindante al Sa
liente con viuda de Angel Vera, al Poniente con 
camino de herederos, al Norte con la de Mariano 
Francés y al Mediodía con la de Mariano Mombie- 
la: su valor, según certificación catastral, 200 pe
setas. ( B
. Un campo,' secano, sito en la" partida de la Sar
da de Ginebras, de xntbida de cbatro cahíces, equi
valentes á dqs ^éotáróas, 2S áreas, .85 centiáreas^ 
lindante al Saliente con camino, al Poniente, Nor
te y Mediodía con mónte común: su valor, según 
certificación catastral, 500 pesetas.

Otro campo, secano, sito en la partida de Vare- 
lla Quemada, de cabida, de dos cahíces de tierra-j 
equivalentes á una hectárea, 14 áreas, 42 centiá
reas; confrontante al Saliente con otro de Manuel 
Conde, ai Poniente, Norte y Mediodía con monte 
común: su valor, según certificación catastral, 2501 
pesetas. . . .1

Otro campo, sito en la partida-de Lomas de Val 
de Cairo, de cabida de dos cahíces, equivalentes a 
una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; lindante al 
Saliente, Poniente y Norte con monte común, y 
al Mediodía con camino de la Gabardilla: su valor, 
s gú'i certificación catastral, 250 pesetas

La venta tendrá lugar en la Sais audiencia 
de este Juzgado y ,en el municipal de Tauste el 
día 20 de Agosto próximo viniente y hora de l»3 
diez de su mañana, . 7

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
elccbLó del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta', sin cuyo requisito no serán admi' 
tidos.

No teniendo títulos de propiedad de las ante
riores fincas, se practicó información posesoria, / 
se inscribió en el Registro de la propiedad de est0 
partido.

Dado en Ejea de los Caballeros á 13 de Juh0 
de 1898. -Enrique de Iturriaga.—Por su manda
do, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

Los pastos de la Mejana de las Vicedas de est0 
villa, se arriendan hasta el día 15 de Marzo pró^1" 
mo viniente, bajo el pliego de condiciones que 90 

halla de manifi^otu en la Séciólaria de» Ayunt0 
miento. La subasta tendrá lugar el día 31 del 
rriente, á las diez de la mañana.

Osera de Ebro 17 de Julio ü j 1898.-—El l're9^ 

dente accidental, Lorenzo Oelma.

IMPRENTA BEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


